
 

 
 
 
 

 
 

 

 
      PRODECON/ Plazo excedido de cuarenta días sin 
            que la autoridad fiscal haya efectuado devolución 
            de saldos a favor     

       
       
      La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a 
      conocer las “Recomendaciones 07/2012 y 08/2012; donde ambas 
      consideran violado en su perjuicio el derecho consagrado en el  
      artículo 2º, fracción II de la Ley Federal de los Derechos del  
      Contribuyente, ya que transcurrió en exceso el plazo de cuarenta días 
      que establece el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, sin 
      que la autoridad fiscal le haya efectuado la devolución del saldo a 
      favor solicitado mediante formatos 32 “Solicitud de Devolución”  
       
       
  
      Para ver el contenido completo dé clic aquí. 
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